
La ((cumbre» preautonómica se
celebrará el mes que viene

MADRID, 23 (INFORMA-
CIONES). — Don Alfonso so-
riano, en declaración hecha
a INFORMACIONES durante
un descanso de la sesión cele-
brada ayer por la Comisión de
Hacienda del Congreso, des-
mintió la posibilidad de que
la proyectada reunión de pre-
sidentes de territorios preau-
tonómicos, prevista para los
próximos 26 y 27 en Las Pal-
mas, «haya sido suspendida
por causa, del contencioso
pendiente contra la legalidad
de la Junta de Canarias». El
señor Sortario, diputado de
U.C.D., ocupa la presidencia
de dicha Junta, contra cuya
constitución está pendiente un
recurso firmado por hueve
parlamentarios canarios de di-
cho partido, por considerar
que su constitución no fue le-
gal. La denuncia fue desesti-
mada por la Audiencia Terri-
torial de Santa Cruz de Te-
nerife y recurrida ante el Tri-
bunal Supremo.

El señor Soriano anuncia
que el próximo lunes celebra-
rá sesión plenaria el Consejo
permanente de la Junta, de
Canarias y Que, entre los te-
mas a tratar, se estudiará una
nueva fecha para la «cumbre
preautonómica», f e c h a que
presumiblemente será «Juran-
te el mes de julio.

Por otra parte, referido al
tema canario, hoy es puesta

a la venta una emisión postal
de tres sellos conmemorativos
del 500 aniversario de la fun-
dación de Las Palmas de
Gran Canaria, efeméride que
se celebra mañana.
PREAUTONOMIA RIOJANA

La tercera negociación au-
tonómica llevada acabo por el
ministro para las Regiones du-
rante la presente semana tu-
vo lugar ayer en el Congreso.
Los interlocutores fueron en
esta ocasión los parlamenta-
rios de Logroño, los cuales in-
sistieron, según dec laró el
diputado de U.C.D. don Luis
Apostua, en que la actual de-
nominación de la provincia
sea cambiada por la de la Rio-
ja. La negociación está pen-
diente de conocer el interés -de
la asamblea logroñesa de par-
lamentarios de constituir te-
rritorio autónomo aislado o
bien integrarse en alguna de
las regiones 1imitrefes, que
pueden ser Casti1la-León,
Euskadl, Navarra o Aragón.
En todo caso, los parlamenta-
rios riojanos renuncian al es-
tablecimiento de régimen pro-
visional, al mismo tiempo que
aspiran a la constitucionaliza-
ción de una asamblea parla-
mentarla que sustituya la pre-
autonomía y que hasta que se
celebren las elecciones locales,
asuma las competencias regio-
nales' como órgano exclusivo.


